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SUMILLA:

Se declarafundado el recurso de apelaciór} interpuesto por la señora Cirina Padilla Candelacontra la Resolución Directoral W*
183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. por transgredir el Príncipio del Debido Procedimiento y declarar improcedente la
solicitud de licencia de uso de agua presentada por el señor Vicente VegaPozo.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelacióninterpuestopor la señora Cirina Padilla Candela contra la Resolución Directoral N"
183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-
Fortaleza mediante la cualdispuso losiguiente:

Desestimar la oposición presentada por la señora Cirina Padilla Candela respecto al procedimiento
de extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua superficial, tramitado por el señor Vicente
Vega Pozo.
Extinguir por la causal de cambio de titular, la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios
otorgada favor de la señora Cirina Padilla Candela, mediante la Resolución Administrativa N" 199-
2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC de fecha 15.12.2004 para el predio identificado con UC N" 40199,
con una superficie bajo riego de 2.00 ha y un volumen máximo de agua otorgado en el bloque de
29,600 m^/año.

Otorgar una licencia de usode agua superficial con fines agrarios aiseñorVicente Vega Pozo y a la
señora Nieves Cama Villa, de acuerdoa! siguiente detalle:

d)

NcMnbres y Apellidos
Tipo de
Fuente

Tipo de
Uso

Unidad Operativa Volumen

máximo

otorgado
(m'/año)

Area Bajo
Riego (ha)

Nombre del

predio
Código

Catastral

VicenteVega Pozo
Nieves Cama Villar

Superficial Agrario 1,83 Pacaes
00012

(ex 40199)
27084

"Revertir un volumen de agua de hasta 2516mi por el área de 0.17 hectáreas al Bloque de Riego
Caltopa-Caltopilla, de la Comisión de Regantes Canal Nuevo Imperio, perteneciente a la Junta de
Usuariosdel Sub Distrito de Riego Cañete".

DELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA

Laseñora la señora Cirina Padilla Candela solicita que se deje sin efectola Resolución Directoral N" 183-
2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.
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3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación indicando lo siguiente:

3.1. Se desconoció su condición de usuaria de agua, conforme a lo dispuesto en la Resolución
Administrativa N" 199-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC-

3.2. No se consideró que mediante la Resolución Administrativa N" 141-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC
de fecha 13.10.2004, laAdministración Técnica del Distrito de Riego Mala-Omas-Cañete desestimó
la solicitud de cambio de razón social solicitado por ei señor Vicente Vega Pozo respecto al predio
denominado como los Pacaes' identificado como Lote 8-B.

3.3. No se realizó unaevaluación exhaustiva de losdocumentos que presentóel señorVicente Vega Pozo
para acreditar la Identificación, confomiación ytitularidad del predio con "UC N" 10987-00016'.

3.4. No se consideró que estuvo cumpliendo con pagar la retribución económica de uso de agua
correspondienteal prediocon UC N® 040199.

ANTECEDENTES

Respectoa los actos administrativos emitidoscon anterioridad a ia solicitud del señor Vicente Vega
Pozo

4.1.

4.2.

Con ia Resolución Administrativa N" 141-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC de fecha 13.10.2004, la
Administración Técnica del Distrito de Riego Mala-Omas-Cañete declaró improcedente lasolicitud de
cambio de razón social presentada por el señorVicente Vega Pozo respecto "delpredio denominado
como "Los Pacaes" Lote N" 8-8. con UC N° 10987, de Caltopilla - La Encañada, el Porvenir del
distrito de Nuevo Imperial, provincia de Cañete', departamento de Lima porconsiderar que "(.• ) se
advierte que laseñora Orina Padilla Candela es quien venia conduciendo elpredio antesreferido, y
que sin cumplir conel contrato de arrendamiento, el señor Vicente Vega Pozono ha cumplido con
devolverel terrenootorgadoen alquiler^.

Mediante la Resolución Administrativa N" 199-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC del 15.12.2004, la
Administración Técnica del Distrito de Riego Mala-Omas-Cañete confonrió y asignó al Bloque de
Riego N® 01 Caltopa-Caltopiila con código PCAN-3408-801 delaComisión de Regantes Canal Nuevo
Imperial, de laJunta de Usuarios de! Sub-Distrito de Riego Cañete, un volumen de aguasuperficial
aleatorio de hasta 2857Millones de Metros Cúbicos (MMC) anuales. Asimismo, otorgó una licencia
de uso de agua superficial con fines agrarios a la señoraCirina Padilla Candela, según el siguiente
detalle;

Tipo de
Uso

Unidad Operativa
Volumen máximo

otorgado (m'/año)Nombre y /^Nido Tipo de Fu«tte AreaBajo
Riego (ha)

Código
Catastral

Cirina Padilla Candela Superficial Agraho 2 40199 29600

Respecto a la solicitud de licencia de uso de agua del señor VicenteVega Pozo

4.3. Conel escrito de fecha 20.08.2015, el señor Vicente Vega Pozosolicitó ante laAdministración Local
de Agua Mala-Omas-Cañete elotorgamiento de una licencia de usode agua "por cambio de titular"
para el predio identificado con "UC N° 10987-00016" de 1.83 hectáreas, ubicado en el sector La
Encañada, distrito de Nuevo Imperial, provincia de Cañete, departamento de Lima, manifestando que
tiene la posesión de dicho predio hace más de 10 años; sin embargo, el citado derecho de uso de
aguase encuentra a nombre de "otra persona que noes dueña delpredio". Al respecto, elsolicitante
adjuntócopias de los siguientesdocumentos:

a) Planos y Memoria Descriptiva, visados por el Proyecto Especial Titulación de Tierras y
Catastro Rural - PETT el 19.12.2001, correspondientes al predio identificado con UC N°
10987.
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b)

C)

Notificación N" 1256-2005-AG-PETT-OPERLC, mediante el cua! la Oficina de Ejecución
Regional del Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural de Ejecución
Regional Lima-Callao indicó que, sibien elpredio identificado con UC N® 10987 se encontraba
inscrito a nombre de la señora Gliceria Candela Sánchez; en la actualidad a dicho prediole
corresponden las UC N" 00011 y N" 00012. Asimismo, el citado documentos indica que,
según labase desu Sistema de Seguimiento de Expedientes yTitulación de Predios Rurales
(SSET), el predio identificado con la UC N" 00011 se encuentra inscrito a nombre del señor
Hugo Carlos Santibáñez Carbajal yde laseñoraCarmen Luna Alarcón; asicomo queelpredio
identificado con la UC N" 00012 se encuentra inscritoa nombre del señor Vicente Vega Pozo
yde la señora Nieves Cama Villar.

Oficio N° 12066-2008-COFOPRI/OZLC de fecha 04.06.2008, emitido por el Organismo de
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, mediante elcual dicha entidad emitió un
certificadocatastral del predio con UC N' 00012, basado en la infonnación consignada en su
Sistema de Seguimiento de Expedientes yTitulación de Predios Rurales (SSET) yseñalando
los siguientes datos:

Nombres
Condición

del Predio

Unidad

Catastral

Nombre

del Predk)

Area del
predio

final (ha)

Ubicación

Sector Dist Prov. Dep.

Vega PozoVicente
Nieves Cama Villar

Pri^ietario
Único

00012
Los

Pacaes
1.9152 Caltopa

Nuevo

Imperial
Cañete Lima

Plano Catastral emitido porel COFOPRI en fecha 25.08,2009, en mérito del cualse señalan
los siguientes datos:

Nombres
Condición
del Predio

Unidad

Catastral

Nombre

del Predio

Area del
predio

final (ha)

Ubicación

Sector Dist Prov. Dep.

VegaPozoVicente
Nieves Cama Villar

Poseedor 00012
Los

Pacaes
1.9152 Caltopa

Nuevo

Imperial
Cañete Lima

Declaraciones Juradas de Autovalüos presentadas por el señor Vicente Vega Pozo a la
Municipalidad Distrital de Nuevo Imperial de los años 2004, 2005, 2006, 2008, 2009, 2011,
2012, 2013y 2014,

Actas de Constatación Judicialde fechas 13,03.2001,25.11.2004,19.10,2006.

Con el Reporte N' 066/JORCAS de fecha 11,09.2015, el profesional responsable del Registro de
Administración de Derechos de Uso de Agua - RADA informó a laAdministración Local de Agua Mala-
Omas-Cañete que la señora Cirina Padilla Candela es titular de una licencia de uso de agua
superficial otorgada para el riego del predio identificado con la UC N" 40199, elcual forma parte del
Bloque de Riego Caltopa-Caltopilla. Asimismo, el reporte indicó que el citado predio se denomina
también Lote 8-B, tiene un área total de 2 hectáreas, siendoesta la misma extensión del área bajo
riego, y una asignación volumétrica anual de 29600 m^ el cual es abastecido por gravedad a partir
del canal L1 Nuevo Imperial.

4.5. Mediante el Informe Técnico N° 012-2015-ANA-AAA-CF-ALAMOC/JACH de fecha 11.09.2015, la
Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete evaluó la solicitud del señor Vicente Vega Pozo
como unprocedimiento de extinción yotorgamiento de licencia de usode aguaporcambio de titular
yseñaló que elsolicitante acreditó latitularidad del predio identificado con la UC N° 40199.

4.6. Mediante la Carta N' 139-2015-ANA-AAA,CF de fecha 14.10.2015, la Autoridad Administrativa del
Agua Cañete-Fortaleza puso en conocimiento de la señora Cirina Padilla Candela, la solicitud del
señor Vicente Vega Pozo y le otorgó un plazo de diez (10) dias hábiles para que manifieste sus
argumentos de oposición, según loconsidere conveniente.
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4.7. Con el escrito de fecha 22.10.2015. la señora Cirina Padilla Candela presentó sus argumentos de
oposición al trámite de la solicitud del señor Vicente Vega Pozo, señalando que existen
inconsistencias en la información presentada por el señor Vicente Vega Pozo respecto a la
identificación y conformación del prediodonde se usará el agua,

4.8. Mediante el Informe N" 005-2016-ANA-AAA-CF-ALAMOC-AT/RMM de fecha 25,01,2016, la
Administración Local de Agua Mala-Omas-Cañete señaló que. en mérito a la superposición de las
coordenadas del predio identificado con UC N" 00012, las cuales se encuentran indicadas en los
documentos emitidos porCOFOPRI que fue presentada porel solicitante, y la infomiación contenida
en el RADA sobre el predio con UC N" 40199: "elprediocon UC N" 00012 viene a ser el predio
identificado con UC N" 40199".

4.9. Mediante el Infomie Legal N' 077-2016-ANA-AAA-CF/LIAJ-LMZV de fecha 09.02.2016, la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza evaluó la solicitud de
extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por cambio de titular presentada por el señor
Vicente Vega Pozo, en mérito de lo cual indicó que el solicitante cumplió con "lo establecido en el
articulo 54"numeral 7de laLeyde Recursos Hidricos'̂ . porlocualse recomienda extinguir la licencia
otorgada a Cirina Padilla Candela porcambio de titular yotorgársela al citadosolicitante.

4.10.Con la Resolución Directoral N° 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 22.02.2016,
notificada el 03.03,2016, la Autoridad Administrativa del AguaCañete-Fortalezadispuso losiguiente:

a) Desestimar la oposición presentada por la señora Cirina Padilla Candela respecto al
procedimiento de extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua superficial, tramitado
porel señor Vicente Vega Pozo.

b) Extinguir por la causal de cambio de titular, la licencia de uso de agua superficial con fines
agrarios otorgada favor de la señora Cirina Padilla Candela, mediante la Resolución
Administrativa N° 199-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC de fecha 15.12,2004 para el predio
identificado con UC N" 40199, con unasuperficie bajoriego de 2.00ha y un volumen máximo
de agua otorgado en el bloque de 29,600 mVaño.

c) Otorgar una licencia de usode agua superficial confines agrarios al señor Vicente VegaPozo
y a la señora Nieves CamaVilla, de acuerdoal siguiente detalle;

Nombres y Apellidos
Tipo de
Fuente

Tipo de
Uso

Unidad Operativa Volumen

máximo

otorgado
(mVaño)

Área Bajo
Riego (Ka)

Nombre del
predio

Código
Catastral

Vicente VegaPozo
Nieves Cama Villar

Superficial Agrario 1.83 Pacaes
00012

(ex 40199)
27084

d) "Revertir un volumen de agua de hasta 2516m^. por el área de 0.17hectáreas al Bloque de
Riego Caltopa-Caltopilla. de la Comisión de Regantes Canal NuevoImperio, perteneciente a
la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Cañefe",

4.11, En fecha 21,03.2016, la señora Cirina Padilla Candela interpuso un recurso de apelación contra ia
Resolución Directoral N° 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, el cual fue puesto en
conocimiento del señor Vicente Vega Pozo mediante la Carta N" 092-2016-TNRCH/ST de fecha
22.04,2016, recibida el 10.05,2016, y a quien se le otorgó un plazo de diez (10)diashábües a fin de
que hagan uso de su derechode defensa.

Leyde Recursos Hidricos
Articulo 54.' Requisitos tíe ia solicitudde licencia de uso
Lasolicitud es presentadaante la Autoridad Nacional, conteniendo aden^ásde los requisitos indKiados en el artículo 113de la LeyN* 27444,
LeydelProcedimiento Administrativo General, lossiguientes:
(...)
7, acreditación de la propiedado posesión legitima del prediodonde se utilizara el agua solicitada, cuando corresponda.
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4.12. Con el escrito de fecha 20,04.2016, el señor Vicente Vega Pozo respondió al recurso de apelación
de la señora Cirina Padilla Candela, indicando que dicho recurso no cumple conseñalar el error de
hecho o derecho en el que habría incurrido la Resolución Directoral N® 183-2016-AMA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA.

4.13. Mediante las Cartas N' 088-2016-ANA-TNRCH/ST y N' 089-2016-ANA-TNRCH/ST de fechas
22.04.2016, este Tribunal trasladó el recurso de apelación a la Comisión de Regantes Canal Nuevo
Imperial. Al respecto, mediante elescrito de fecha30.06.2016, la Comisión de Regantes CanalNuevo
Imperial presentó el Informe N" 028-2016-CR CNI-BIA de fecha 27.06.2016, mediante el cual se
indicó losiguiente:

"Según su padrón, el predio con UC 40199de Cirína Padilla Candela Cirina se encuentra
sin cultivar debido a que se encuentra en litigio".
En su padrón de regantes se encuentran inscritos lospredios: i) UC N' 40199 de 2 hectáreas,
a nombre de la señora Cirina Padilla Candela; ii) UC N" 40202 de 2 hectáreas y UC N°
40202.01 de 0.09 hectáreas a nombre del señorVicente Vega Pozo.
"Hasta la fecha (año 2016} la usuaria Padilla Candela Cirina viene pagandosu tarifa de agua
y cumpliendo con sus obligaciones como usuario, mantenimiento de infraestmctura hidráulica
y pago de cuotas extraordinanasacordadas por el comité de riego para el mejoramiento de
infraestnjctura".

14. Mediante el Oficio H° 196-2016-JUSDRC-P de fecha 27.05.2016, la Junta de Usuarios del Sub
Distrito de Riego Cañete indicó losiguiente:

La señora Cirina Padilla Candela tiene la calidad de usuaria de agua de riego conel código
de riego UC N'40199.
Mediante la Resolución Administrativa N" 141-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC de fecha
13.10.2014, se declaróimprocedente a la solicitud de cambio de razón social presentada por
el señor Vicente Vega Pozo sobre el predio denominado "Los Pacaes", Lote N" 8-B,
identificado con UC N° 10987, porque se trata del mismopredioque se encuentra a nombre
de la señora Cirina Padilla Candela, con lo cual se "aprecia que ya desde aquellos años el
señor Vicente Vega Pozo, intentaba su inscripción comousuario de agua de dicho predio".
La señora Cirina Padilla Candela está reconocida por las diferentes autoridades
administrativas de riegoy por las organizacionesde usuarios de agua como una usuaria de
agua de riego superficial, asi como la titular del predio identificado con UC N°40190 de 2.00
hectáreas, sobre el cual existe un litigio con el señor Vicente Vega Pozo.

4.15. Conel Oficio N° 105-2016-CR-CNI-P de fecha 30.06,2016, la Comisión de Regantes Canal Nuevo
Imperial manifestó que laseñora Cirina Padilla Candelase encuentra inscrita en el padrónde usuarios
respecto al predio identificado con UC N° 40199 y que dicho predio se encuentra en litigio judicial
entre la impugnante yel señor Vicente VegaPozo.

4.16, Mediante el escrito de fecha 27.04,2017. el señor Luis Alberto Enrique Ore solicitó que se deje sin
efecto la Resolución Directoral N" 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. porque señala que,
ni el señor Vicente Vega Pozo, ni la señora Cirina Padilla Candela, son propietarios del predio que
denomina como "Los Pacaes Lote 8-B'. identificado con UC N" 10987, el cual tiene un área total de
1.9616 hectáreas y se ubica en el distrito de Nuevo Imperial.

4.17, Con la Carta N° 046-2017-ANA-TNRCH/ST de fecha 25.04.2017, este Tribunal informó al señor
Vicente Vega Pozo que realizaría una revisión de oficio del presente procedimiento y le otorgó un
plazo de cinco (5) días paraque presente losargumentos que estime pertinentes.

4.18.Mediante el escrito de fecha 03,05,2017, el señor Vicente Vega Pozo presentó sus argumentos de
defensa, en mérito de los cuales argumenta que es poseedor del predio identificado con UC N"
00012, asi comoindicó que existeuna disputajudicial con laseñora Cirina Padilla Candela pordicha
titularidad y para locual presenta comomedio probatorio, entreotrosdocumentos, la Resolución N°
78 del 10.12,2013. emitida porel Juzgado Mixto Permanente de Cañete, con la cual se desestimó su
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demanda de prescripción adquisitiva respecto del predio identificado con UC N® 00012. porque no
acreditó los diez (10) años de posesión, ya que se encontraba en posesión del citado predio pero
conno arrendatario de la señora Cirina Padilla Candela,

5. ANÁLISISDE FORMA

Competencia del Tribunal

ERTO O

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidhcas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, deacuerdo con eiarticulo 22" delaLey N° 29338, Ley de
Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2010-AG2, así como elarticulo
20® de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación fije interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado ei acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 209' y 211®^ de la Ley N® 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo quees admitido a trámite.

ANÁLISIS DEFONDO

Respecto al procedimiento de extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por cambio de
itular reguladopor la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA

En ei numera! 65,3 del articulo 65° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por
Decreto Supremo N® 001-2010-AG, modificado porel Decreto Supremo N® 023-2014-MINAGRI. que
regula el procedimiento deextinción yotorgamiento de licencia deuso deagua por cambio de titular,
se establece que deproducirse transferencia delatiluiaridad deun predio, establecimiento o actividad
al cual se destina el uso del agua, el nuevo titular tiene derecho preferente paraobtener el derecho
de usode agua bajo las mismas condiciones de su transferente.

En ese sentido, el articulo 23® del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes
Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatural N® 007-2015-ANA, reguló el procedimiento
para la extinción y otorgamiento del derecho de uso de agua por cambio de titular del predio o
actividad en los siguientes términos:

"Afliculo 23®, - Derecho de uso de agua por cambio de titular delpredio o actividad
23.1. Producido el cambio de titular delpredio o actividad para la cualse otorgó underecho

de usode agua, se procederé a declarar la extinción delderecho deltransferente y se
otorga unnuevo derecho en lasmismas condiciones a favor deladquiriente delpredio
o actividad.

23.2. Para efectosde loseñaladoen elnumeral precedente, soloserá exigible eldocumento
queacredite latitularidad a favor delsolicitante yestaraldíaenelpago delaretribución
económica.

23.3. En caso de ser titular del uso de agua no hubiera participado en la transferencia del
predio o actividad, se le conerá traslado de la solicitud.

{...y

6.3. De! análisis a losdispositivos legales antes mencionados, se determina que parasolicitar la extinción
y otorgamiento de! derecho de uso de agua por cambio de titular del predio o actividad, deberán
concurrir los siguientes elementos;

GUEVARA PERE2
Vocal

ÍCoWfO*

haciov

2 Modificado por elDecreto Supremo N' 012-2016-MiNAGRI, publicado en elDiario Oficial D Peruano el22,07,2016.
3 Articulo modificado porel Decreto Legislativo N' 1272. Decreto Legislativo quemodifica laLey N* 27444. Ley delProcedimiento Administrativo

General yderoga laLey N" 29060. Ley del Silencio Administrativo Publicado ene!Diano Oficial El Peruano en(echa 2112Í016
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Las mismas condiciones en derecho quese otorgue yenelderecho primigenio.
El documento que acredite la transferencia de titularidad del predio a favor delsolicitante;
Constancia de no adeudo de la tarifao retribución económica:
El traslado de la solicitud, en caso de que el titular del derecho de uso de agua no hubiera
participado en la transferencia de! predio o actividad.

Respecto a los argumentos del recurso de apelación interpuesto por la señora Cirina Padilla
Candela

6,4, En relación con lomanifestado por la impugnante, sobre el hecho de que se desconociósu condición
de usuaria de agua, conforme a lo dispuesto en la Resolución Administrativa N° 199-2004-AG-DRA-
LC/ATDR-f^OC porquese le dejósin licencia pese a que no hubo un traslado de la posesión al señor
Vicente Vega Pozoyque con la Resolución Administrativa N° 141-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC ya
se le había denegado e!cambiode titularidad de derecho, este Tribunal señala losiguiente;

6.4.1, En mérito al análisis del expediente se observa que, mediante la Resolución Administrativa
N" 199-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC, se otorgó una licencia de uso de agua a favor de la
señora Cirina Padilla Candela para el riego del predio identificado con UC N' 40199, ubicado
en el Bloque de Riego W 01 Caltopa-Caltopilla, distrito de Nuevo Imperial, provincia de
Cañete, departamento de Lima.

6.4.2. Con el escrito de fecha 20.08.2015, el señorVicente Vega Pozo solicitó el otorgamiento de
una licencia de uso de agua "por cambio de titular" para el predio identificado con VC N"
10987-00016" y para acreditarsu titularidad adjuntó, entre otros, los documentosdescritos en
el numeral 4,3 de la presente resolución,

Al respecto, se observa que dichos documentos se refieren al predio identificado con UC N®
10987, asi como al predio identificado con UC N" 00012, Asi como, se presentaron las
declaraciones juradas de autovalúo correspondientesal predioidentificado con UCN°40199,
las cuales fueron emitidas a nombre del solicitante por la Municipalidad Distrital de Nuevo
Imperial y correspondientes a los años 2004. 2005, 2006 y 2008 sin que se observen
documentos que acrediten la transferencia de titularidad del predio identificado con UC N°
40199 a favor del solicitante.

6.4.3. Con la Resolución Directoral N° 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha
22.02.2016, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza dispusolosiguiente;

a) Desestimar la oposición presentada por la señora Cirina Padilla Candela porque"ésta
no sustenta que es propietaria o posesionarla del predio materia de la presente
solicitud".

b) Extinguir "por la causalde cambio de titular", la licencia de usode agua superficial con
fines agrarios otorgada favor de la señora Cirina Padilla Candela, mediante la
Resolución Administrativa N" 199-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC de fecha

15.12.2004para el predio identificado con UC N"40199, con una superficie bajo riego
de 2,00 ha y un volumen máximo de agua otorgado en el bloque de 29.600 mVaño".

c) Otorgar una licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor del señor
Vicente Vega Pozo para el riegodel predio identificado con UC N" 00012(Ex UC N°
40199), con un área bajo riego de 1,83 hectáreas y una dotación de agua anual de
27084 mi

d) Revertir un volumen anual de agua de hasta 2516 m^, correspondiente a un área de
0,17 hectáreas, a favor del Bloque de Riego Caltopa-Caltopilla, de la Comisión de
Regantes Canal Nuevo Imperio, perteneciente a la Junta de Usuarios del Sub Distrito
de Riego Cañete,

6.4.4, Por lo expuesto y confonne a lo señalado en el numeral 6.3 de la presente resolución, este
Tribunal advierte que !a Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza otorgó una
licencia de uso de agua solicitada por el señor Vicente Vega Pozo, siendo dicha solicitud
tramitada mediante un procedimiento de extinción yotorgamiento de licencia de uso de agua
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por cambio de titular, pero infringiendo los requisitos que se deben cumplir para este
procedimiento, ypor consiguiente vulnerando los derechos delaseñora Cirina Padila Candela
en su calidad de administrada y usuaria de agua, por las razones que se precisan a
continuación;

6.4.5.

a) E! solicitante no presentó documentos que acrediten !atransferencia detitularidad del
predio a favor del señor Vicente Vega Pozo respecto al predio identificado con UC N°
40199, sobreel cual laAdministración Local de Agua Mala-Omas-Cañete detemiinó
que corresponde al predio identificado con UC H" 00012.

b) El solicitante no presentó ta Constancia de no adeudo de la tarifa o retribución
económica; por elcontrario, laComisión de Regantes Canal Nuevo Imperial y laJunta
de Usuarios del SubDistrito de Riego Cañete hanafirmado quelaseñoraCirina Padilla
Candela tiene la condición de usuaria titular de la licencia de uso de agua y se han
opuesto al presente procedimiento, sin que este aspecto haya sido evaluado ni
considerado por laautoridad emisora del actoimpugnado.

c) La licencia de usode aguaotorgada al señor Vicente Vega Pozo considera un área
bajo riego de 1.83 hectáreas yuna dotación máxima de agua de 27084 m^/año, lo cual
difiere de las características de la licencia de uso de agua que fue extinguida en
perjuicio de la señora Cirina Padilla Candela, la cual fue emitida para un área bajo
riego de 2 hectáreas y una dotación anual de aguade 29600 m^/año,

d) Aun cuando se notificó a laseñora Cirina Padilla Candela respecto del procedimiento
iniciado porel señor Vicente Vega Pozo, laAutoridad Administrativa delAgua Cañete-
Fortaleza desestimó la oposición que fue presentada por la impugnante porque
consideró que no acreditó tener la propiedad o posesión del predio identificado con
UC N' 00012 (ex UC N® 40199), cuando este aspecto no corresponde a un
procedimiento de extinción y otorgamiento de licencia de usode aguaporcambio de
titular, sino a uno de otorgamiento de derecho de usode agua, en el cual se debe
evaluar la titularidad legitima del predio donde se usaráel recurso hidrico, confonne a
lodispuesto por el numera! 7delarticulo 54°de fa Ley de Recursos Hidricos".

e) No se consideró que, confonne a lo descrito en el numeral 4.1 de la presente
resolución, mediante la Resolución Administrativa N" 141-2004-AG-DRA-LC/ATDR-
MOC, la Administración Técnica del Distrito de Riego Mala-Omas-Cañete identificó
que al señor Vicente Vega Pozo como arrendatario de la señora Cirina Padilla
Candela, porlocualdesestimó su solicitud de cambio de titularidad de licencia de uso
de agua respecto del predio "delpredio denominado como "Los Pacaes' Lote N' 8-B.
con UC W 10987. de Caltopilla - La Encañada, el Porvenir del distrito de Nuevo
Impenal. provincia de Cañete", departamento de Lima.

En tal sentido, corresponde amparar el recurso de apelación de la impugnante porque ha
quedado acreditado que la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza no cumplió
lascondiciones dispuestas por elarticulo 65° delReglamento de la Ley de Recursos Hidricos,
señaladas en el numeral 6.3 de la presente resolución.

6.5. Cabeprecisar además, que conforme a lo señalado en el numeral 4.18 de la presente resolución, el
señor Vicente Vega Pozo ha presentado resoluciones judiciales en lascuales demuestra laexistencia
de conflictos por la posesión del predio identificado con UC N" 00012 con la señora Cirina Padilla
Candela; sin embargo, al haberse otorgado una licencia deusodeaguapara elriego del citado predio
nocabeque un tercero solicite una nueva licencia de uso de aguao cualquier otro derecho de uso
de agua sobre el mismo predio, pues se deberá determinar previamente la dilucidación de los
aspectos de propiedad o posesión, lo cual no corresponde a esta instancia administrativa, sino al
Poder Judicial.

Leyde Recursos Hidricos
Articulo 54.-Requisitos de la solicitud de licencia de uso
La solicitud es presentada ante!aAutoridad Nacional, conteniendo además delosrequisitos indicados en elarticulo 113 delaLey N* 27444,
Ley del Procedimiento Administratvo Gaieral, lossiguientes:
(...)
7. acreditación de la propiedad o posesión legitima delpredio dondese utilizará el aguasolicitada, cuandocorresponda



6.6. De esta manera, al haberse determinado que el señor Vicente Vega Pozo no cumple con los
requisitos necesarios para obtener una licencia de uso de agua mediante el procedimiento de
extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua por cambio de titular, corresponde revocar la
decisión contenida en la Resolución Directoral H° 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA,
debiéndose declarar improcedente lasolicitud de licencia de uso de agua referida enel numeral 4.3
de la presente resolución, y porconsiguiente deberádarse porconcluido ei presenteprocedimiento.

6.7. Finalmente, en tanto se ha detemiinado que la Resolución Directoral N® 183-2016-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA queda sin efecto, carece de objeto pronunciarse sobre los demás extremos
de!recursode apelación interpuesto por laseñora Cirina Padilla Candela, descritos en los numerales
3.2 a 3,4 de la presente resolución.

Vista laopinión contenida en el Informe Legal N° 228-2017-ANA-TNRCH-ST y por las razones expuestas este
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias HIdricas:

RESUELVE:

1®. Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora Cirina Padilla Candela contra la
Resolución Directoral N" 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

2®. REVOCAR la decisión contenida en la Resolución Directoral N° 183-2016-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA.

3®. Declarar IMPROCEDENTE lasolicitud de licencia de uso de aguapresentada por el señor Vicente Vega
Pozo.

4®. Dar poragotada la via administrativa.

Regístrese, comuniqúese ypubliquese en el portal w/eb de laAutoridad Nacional delAgua.
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